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Guayaquil, Agosto 8 del 2014 Ñ 

Señor Ingeniero 
CHRISTIAN GALARZA MARTINEZ 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la compañía 
PRODUCTOS ECUATORIANOS FARMACEUTICOS S.A. PRODE-FARM, en 
sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted PRESIDENTE 

de la misma por un período de CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en 
los Estatutos Sociales de la misma.- 

En el ejercicio del cargo, usted podrá ejercer individualmente la representación 
Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía, conforme lo establecido en el 
Artículo Vigésimo Octavo del Estatuto Social, 

PRODUCTOS ECUATORIANOS FARMACEUTICOS S.A. PRODE-FARM, es 

una compañía anónima constituida mediante escritura pública otorgada ante la 
Notaría Séptima del Cantón Guayaquil, Abogado Eduardo Falquéz Ayala, el 19 de 
Agosto del 2009 e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 28 de 
Septiembre del 2009. 

Atentamente, 

  

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE.- 

Guayaquil, Agosto 8 del 2014. 
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Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:40.504 

FECHA DE REPERTORIO:20/ag0/2014 

HORA DE REPERTORIO: 14:55 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente:   1.- Con fecha veinte de Agosto del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía PRODUCTOS 

ECUATORIANOS FARMACEUTICOS S.A, PRODE-FARM, a favor 

de CHRISTIAN GALARZA MARTINEZ, de fojas 34,195 a 34,197, 
Registro de Nombramientos número 11.047. 

ORDEN: 40504 

A 
419.90 

MUA HOR RECer tay 

Guayaquil, 25 de agosto de 2014 

REVISADO POR: h 

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Regístro de Datos Públicos. 

N: 0917660 
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